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El memorialista de los escritos que anteceden estése a lo dispuesto en auto del 
13 de noviembre de 2020. Adviértase que la facultad para terminar el proceso 

por cualquier causa no es lo mismo que la de recibir, prevista en el art. 461 del 
C. G. del P. (antes art. 537 del C.P.C.). Así mismo, recuérdese que en dicho 
proveído se requirió para que el representante legal del demandante coadyuvara 

la solicitud de terminación (acreditando la calidad en la que actúa) o le ampliara 
las facultades al poder otorgado al apoderado.  

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 
del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, de 
cumplimiento a lo previsto en auto del 13 de noviembre de 2020, so pena de 
imponer las sanciones contempladas en la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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